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Ilmo. Sr. Subsecretano.

En el f,;-curso contencioso-administrativo numero ¡ 242" ¡986, imer~

puesto por ~~Balenciaga. Sociedad Anónima». contra sentencia de la
Audiencia Nacional. de fecha 3 de marzo de 1936. que resolvió el
recurso interpuesto contra re~olución de este Ministerio. fecha 17 de
octubre de 1983. sobre concesión de una prima a la construCCIón n:::'\"31.
se ha dictado wn fecha 10 de íebrero de 1989, sentencia por el Tribunal
Supremo en gLdo de apelación. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la apelación interpuesta por don José
Pellón López Montenegro contra la sentencia dictada el 2~ de dioembre
de 1986 por la Sección Quinta de la Sala de lo ContenclOso-:\dministra
tívo de la Audiencia NacionaL sobre honorarios de A,rquitectos, debe
mos confirmar y confirmamos dicha sentencia en todas sus partes, todo
ello sin expresa imposición de cOstas. Así por esta nuestra sentencia que
se publicará en el "Boletín Oficial del Estado" e insertará en la
"Colección Legislativa". definitivamente juzgando. 10 pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministeno. de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de
1 de julio. del Poder Judicial y demás preceptos concordantes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Bolehn Oficial del
Estado».

LOQue comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 16 de junio de 1989.-P. D, (Orden de 30 de junio de 1980),

el SubsC1::retario, Fernando Panizo Arcos.

limo. Sr. Subsecretario.

ORDE;\, de J6 de junio de 1989 pi)r fa que .'E ,:iisponl' el
cllmplim¡en;,) de fa sentencia dictada nur h hdiencia
T<.'rn!roriJ.i ,'10' Jf::.ulrid en el recllrso COI!U,,;á"J'C-<.lÓ'7itústra
tiv(l IllÚH('r"(' 43v,<').'-, promorlda por deti Fr,ln;·.'~cn i!asardn
de la F:Il'J,,' e',Jn/ra resoiucitill de la D:re(xlO" ('-"'!t'ru[ de
'finas ,ú- ,!(Y!::l ~5 de {'nao de }(;85.

RESOL '-'('lOS de 28 de febrero de 1989, de:' R~~¡¡h:ro de la
Propiedad I¡¡dustri~l. por la que se dispone,l!i cumplimiento
de la semel;('IQ dictada por la AudienCIa TerrltorIa! de
.\ladria'. deciarada jirme. en el recurso comell{-¡G'o-Jdmi·
nistraliru número 1. 765/1984, promovido por _,R,"'¡!s Rova
LimitcdJ), contra acuerdo del Registro de 1 dl' ;'·:r:ihre de
1983.

Lo que comunico a V. S,
Madrid, 28 de febrero dI!' 1989.-El Director generaL Julio Delicado

Montero~Ríos.
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Ilmo. Sr. Subsecretario

Sr. Secretario gener:ll .id RegIstro de la Propiedad Industrial.

16263

En el recurso conk,H;j0'w~administrativo numero cf3L;,~5 mter
puesto por don Fr;:mcíscG Basarán de la Fuente contra ,',:,sl);,¡ción de la
Dirección General ti" \1in;1$ de fecha 15 de ..:nero _.:r: j uS';; "obre
concesión del permi~o J..: :nv:stigación .,El Brillanto>. ;"I,¡'n,·;-;.:~~;9. se
ha dictado, con f~ch:-l ~ ~ d~ :>nero de 19~9. por la -\udil.·~·· :r::TÍtorial
de Madrid s{'ntencia. '.::;~ya pdne disposltiya es como sigu.:

(jFallamus: Que j..:iJl'ffiOj ,ksestimar y descstimamo... <:i :ecurso
contencioso~administ"'ati',-o:nterpuesto por el Procurad('r de'D EdU3rdo
Morales Price, en nombn:' ~'~::)resentaciónde don Frannh·ü~.bsaráDde
la Fuente, contra la resoiul.·;0n dd Director general dt' ~tin2S li:: fecha
25 de enero de 1985 -pl.'r la que se desestiman los recur,,"'; de :ilzada
contra las que dictar;tel:'Jt::kl!-ado provincia! de! Mhisteri{; de Industria
en Toledo con fechas 2~ de Jickmbre d'.,: 198J v 1ü de enero d<~ 1984-,
cuyas resoluciones confirmamos por ser con'formes d. dere,:r.o: Slfl
especial declaración ~obre cost3S. Así. por esta nuestra s<:'!1!eo1cia, lo
pronunciamos. manJ;;',THlS ,: tinnamos,}}

Lo que comunico ;¡ V. 1 para su conocimiento y efl'nú~.

Madrid. 16 de jelllo de 1989.-P. D, (Orden de 30 de iur,io de 1980),
el Subsecretario. Fernando Panizo Arcos. .

En el recurso contencio,,;o-administraIÍvo numero 1.'1'<')5:: )64. inter
puesto ame la Audiencia Territorial de Madrid por ,.. Ron" Royce
Limited», contra reso!uelón de este Registro de 1 de octubre uf' J983. se

RESOLL'(7().\' de 28 dejebrero de 1989. del Registro de la
pr-oP¡C(1u";.1 ,·,~:,u":a!. por la q¡/l: se dispone eí clmplitr:iento
de !¡J \tr~l, ''''':'' ,uctada por ;", AudienCia Tern!rYUll de
.1Iadrid. :iec/¡Jl';.¡da firme, en el recurso comenc!'Js,)·adml+
nistrarn',' ji;; ;;ero J~201/1983, promovido por ,i7he Prac/á
Gambie C"'ilih'llH!,", contra acuerdo del Rc::I~\tm de 5 de
mayo de 1(;8::. Expediente de marca nlÍmero i,J '7 '.400.

En el recurso com,'nci;";¡u-administra!Ívo número 1.'::01' l'Jin. inter
puesto ante la AUO';':::L';':'; Tl'rTItorial de Madrid por "The Procter
Garnble Company'). <'n";,i r,:sd]u.;ión de este Registro de 5 Je .maj:o de
1982. se ha dicIade. ~-,)r; te::;;;l 25 de tebrero de 191'S', por la CItada
Audiencia. sentencia ':'>'. :"raJa Jirme, cuya parte dispOSItIva (,'S como
sigue:

«Fallamos: Que ':c~t'~tl'1~ando el recurso contencioso-;'.dmini'itrativo
promovido por e-1 ·)-"·'!..:;2ÓU.!" don Rafael Rodríg'.le'! \k,ntaut, en
nombre y represemauc'<' '1..: "Tic Procter Gamble Compan,,". contra los
acuerdos de! Registrq '.W ':'-n.'p¡edad IndustriaL de 5. d.l" mayo.) de 198~.
y el que expresarrn;'fIh: J.:se5tlmÓ el recurso de reposJCIón ('),,~ra aquel
de 28 de enero de ;".-<; ,-L'h~'llh)'-' declarar y declaramos que né) ha iugar
a lo solicitado e-n su escrito (~e de:n:u"lda. por estar los acto' ;mpugnados
dictados en confomlid.:td <'"on d ordenamiento juridico: sm co.-,tas.»

En su virtud. t"~t;: Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Lev de 27 de dlcie'Ti~re de 1956, ha tenido a bIen dl~pont.'r que se
cumpla en sus proplo~~¿rminos .1a referida sentencia y se ;:mblique el
aludido fallo en el «noletín Ofioal del Estadm>.

En su virtud. este \1inislerio. de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de l;.¡ CCH:stltUClón, 17.2 de la Ley Orgání,:a b: j 985, de
1 de julio. del Poder JudiCIal. y demás preceptos concardan!;.::> de la
vigente Ley de la Juris,JH.;ción Contencioso-AdministrUllva. hn tt'nído a
bien disponer que se cumpla t'n sus propios termines b referida
sentencia y se publlqCt' el aludido fallo en el «Boletin Oficial del
Estadm>,

16265

ORDE,\' de 16 de junio de 1989. por la que se dispone el
cumplimiento de la senfencia dictada pN el Trihunal
Supremo en grado de apelaciofl, en el recurso {'onrencioso·
administrativo número 1,242/86. promovido por "Balen
ciaga. Sociedad Anónima,», contra sentencia de la .·fudien
cia .'l/aciana! de techa J de mar:=o di? 1986. en el recurso
contencioso-administrativo número 53.341, Interpuesto
contra resolUción de eSie Depanam(,!llo, de l' de octubre de
1983.

16261

16262

ORDEV de 16 de junio de 1989. por la que se dispone el
L'umplimiemo de la 5<:fllenCla dictada ror el Trihunai
Supremo en grado de apdacÍ1Jn. cn el recurso contencioso
administratiro mimeru 618/19/'r", promovido por don José
Pellón Ldpe= contra s(,ntencia de fa .~udienCla SaciO/ta! de
fecha :: de dü:iembre de 1986. en d recur:;o contenclusi.!
administratha número 53.648, imerplleSf() con!"a ri?so¡'¡j
ción de eSfe Jfinisterio, de JO de ocwbrc de 1984. sobre
!Jonorarim profesionales.

En el recurso conlencioso-admini~:;trativo número 618fl9S7, inter
puesto por don Jose Pellón Lópcz contra sentencia de la Audiencia
Nacional. de fecha 22 de diciembre d~ 1986. que resahiló el recurso
interpuesto contra resolución de ~ste Ministerio, de fecha 30 de octubre
de 1984, sobre honorarios protesionales. se ha dictado .:o~ techa i de
febrero de 1989, sentencia por d Tribunal Supremo en grado de
apelación, cuya parte dispositiva es como ">igue:

(Fallamos: )i..iC desestimando la apelación interpuesta por la Entidad
"Balenciaga. ~;oi:iedad Anónima" contra la sentencia dictada ei .3 de
marzo de 1%6 por la S~cción Quinta de la Sala de lo ContenclOSo
Administrati\'o de la Audiencia NacionaL sobre prima adicional a la
construcción naval. debemos confirmar y confirmamos dicha sentencia
en todas sus partes. sin hacer especial condena en cos1Us. Así por esta
nuestra sentencia que será publicada en el "Boletín Oficial del Est:tdo"
e insertará en la "ColecCión Legislativa". detinitivarnente Juzgando, 10
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los articulas 118 de la Constitución. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de
1 de julio, del Poder Judicial y demas preceptos concordrmtes de la
vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios terminas la referida
sentencia y se publíque el aludido fallo en el ,<Boletín Oficial del
Estado»,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto'>.
Madrid. 16 de junio de 1989.-P. D. (Orden de JO de Junio de lQ80),

el Subsecretaría, Fernando Panizo Arcos.
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ha dictado, con fecha 20 de mayo de 1986, por la citada Audiencia
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

<<Fatlamos: Que debemos desestimar y desestimamos el rec-..:.rso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Rafael
Rodríguez Montaut, en nombre y representación de "Rolls Rayee
Limited", contra las resoluciones del Registro de ia Propiedad Industrial
de 20 de mayo de 1983, publícadas en el "Boletín Oficial de la Propiedad
Industrial" de I de octubre de 1983, por las que se concedió la
inscripción de las marcas números 994.106 y 994.109, ambas RR
(gráficas), y contra las resoluciones del propio Registro de 8 de octubre
de 1984, por las cuales se desestimaron les recursos de reposición
interpuestos el 24 de octubre de 1983, cuyas resolu~iones confinnamos
por ser conformes a derecho; sin hacer especial declaración sobre
costas.})

ordenamiento jurídico y en consecuencia debemos declarar y declara
mos su plena validez y eficacia. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencíoso-administrativo número 298/J983, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por Johnson and
Johnson. contra el acuerdo del Registro de 30 de diciembre de 1981, se·
ha dictado. COn fecha 1 de septiembre de 1986. por la citada Audiencia
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es corno sigue:

«Fallamos; Que desestimando el recurso interpuesto por Johnson
and Johnson. representado por el Procurador don Javier Ungria López,
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 30
de diciembre de 1981, que denegó el modelo de utilidad número
247.063. pañal utilizable y desechable. y frente a la desestimación del
recurso de reposición contra la expresada resolución, debemos confir
mar v confirmamos las mismas, por ser ajustadas a derecho: sin hacer
expresa imposición de las costas del recurso.})

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Le. de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumph en sus propios terminas la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 1989.-EI Director general. Julio Delicado

Montero·Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 751/1983, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sacos Kraft Sala,
Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 6 de
septiembre de 1982, se ha dictado, con fecha 26 de febrero de 1988, por
la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«fallamos: Que con de¡estimación del recurso interpuesto por el
Procurador don Javier Ungría López en representación de "Sacos Kraft
Sala, Sociedad Anónima" contra las Resoluciones del Registro de la
Propiedad Industrial de 6 de septiembre de 1982, por la que se concedió
el registro de la marca "Stress Kraft" solicitado por "S T Regis Paper
Company", y de 19 de mayo de 1983, desestimatoria del recurso de
reposición entablado contra aquélla, debemos declarar y declaramos que
las citadas resoluciones se encuentran ajustadas a derecho y no procede
su nulidad; sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comutlico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Organismo, en cumplirr:.iento de lo prevenido en
la Lev de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido faiJo en el «Boletin Oficial del Estado». .

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

16266 RESOLUCION de 28 defebrero de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dIctada por la AudienclO Terrí!oria[ de
Madrid, declarada firme. en el recurso comencioso-admi·
nistrativo número 1.389/1984, promovido por «Dowell
Schlumber Corporation», contra acuerdo del Registro de 5
de septiembre de 1983.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.100/1984, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Dowell Schlumber
Corporatiotl», contra resolución de este Registro de 5 de septiembre de
1983, se ha dictado, con fecha 23 de diciembre de 1987, por la citada
.~udiencia sentencia. declarada firme, cuya parte dispositiva es como
SIgue:

«Fallamos: Que con desesti~2('!Óndel recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Rafael Rodríguez Montaut, en
nombre y representación de la Entidad "Dowell Schlumberg Corpora
tion", contra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de fecha
5 de septiembre de 1983, que denegó la inscripción registral de la marca
número 1.006.368 DS (gráfica), y contra la resolución de dicho Orga
nismo de 29 de octubre de 1984, que denegó el recurso de reposición
contra la anterior, debemos declarar y declaramos que dichas resoIucio-
nes son ajustadas a derecho, no procediendo su anulación ni, por tanto,
la concesión del registro de la marca indicada; sin imposición de costas.»'

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 28 de febrero de 1989.-El Director general. Julio Delicado

Montero·Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

16267 RESOLUCION de 28 defebrero de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la .Audiencía Territorial de
Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-admi
nistrativo número '856/1983, promOVido por {(Campbell
Soup COmpanVi), contra acuerdo del Registro de 6 de
septiembre de 1982. Expediente de ..'!wrca numero 978.792.

En el recurso contencioso-administrativo número 856/1983. inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Campbell Soup
Compan\!». contra resolución de este Registro de 6 de septiembre de
1982, se ha dictado, con fecha 14 de noviembre de 1986. por la citada
Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por el Procurador señor Ungria López. en nombre y
representación de "Campbell Soup Company". contra el acuerdo del
Registro de la Propiedad Industrial de 6 de septiembre de 1982 y contra
el de 30 de junio de 1983 que desestimó el recurso de reposición
interpuesto, debemos declarar y declaramos su conformidad con el
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16269

RESOLUCION de 28 defebrero de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dicwda por la Audiencia Territorial de
Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-admi·
nistrativo número 751/1983, promovido por «Sacos Kraft
Sala, Sociedad Anónima», contra acuerdo del Registro de
6 de septiembre de 1982. Expediente de marca número
982.155.

RESOLUC¡ON de 28 de febrero de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid. deciarada firme, en ef recurso contencioso·admi·
nistrativo número 298/1983, promovido por Johnson and
Johnson, contra acuerdo del Registro de 30 de diciembre de
1981.


